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Consta Resolución de  Gerencia nº 477/2025, por la que se designan, a  los miembros 

de la mesa de contratación, dándole publicidad en el perfil del contratante. 
 
De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con lo estipulado en el punto 9 y 10.3 

del PCAP que rige esta licitación, se procede a: 
 
Fecha y hora: Lunes 9 de marzo de 2026,  a las 13.00  horas. 
Lugar: Medios electrónicos a través de SIREC-Portal de licitación electrónica  
 
Orden del día: 
 
1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 
2. Examen del Informe realizado por la Comisión Técnica de Valoración del sobre 

electrónico nº2, designada por Resolución de Gerencia 445/2025. 
3. Manifestación del resultado de la ponderación asignada a los criterios 

dependientes de un juicio de valor. 
4. Apertura sobre  electrónico nº3. 
5. Valoración del sobre electrónico nº3. 
6. Clasificación por orden decreciente de las proposiciones admitidas atendiendo a 

los criterios de adjudicación. 
7. Elevación de propuesta mejor oferta al órgano de contratación, (Punto 10.6 PCAP), 

para continuar con el procedimiento de requerimiento de la documentación previa 
a la adjudicación (10.7PCAP). 

 
 
 

Fdo. Dª Verónica Marin Carmona  
Presidenta de la Mesa de Contratación. 

SESION MESA DE CONTRATACION 
CONTR 2025 269012 

Convocatoria segunda sesión mesa de contratación para la adjudicación del contrato de 
servicios de mantenimiento y conservación de Terminales Marítimas Metropolitanas 
asociadas al servicio marítimo regular de pasajeros en la Bahía de Cádiz perteneciente al 
Consorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz. 
 
Orden del día. 
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